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VISTO: El Memorándum N" 1 182-201 5-GRJ-DRSJ-DG

CONSIDERANDO:

Que, según Resolución lVlinisterial N' 517-2004-MlNSA, se aprobó la Directiva N'
036-2004-0GDN/MINSA V-.01 "Declaratoria de Alertas en Situaciones de
Emergencias y Desastres";

Que, la referida Directiva establece que la Alerta Verde es la situación de expectativa
ante la posible ocurrencia de un evento adverso o destructivo, lo cual determina que
las dependencias de salud efectúen las acciones preventivas correspondientes;

Que, en nuestro país, durante la celebración de las fiestas de Navidad y fin de año es
frecuente el desplazamiento de numerosas personas a sus lugares de origen o sitios
vacacionales, a ello se suma el incremento del consumo de bebidas alcohólicas y
alimentos sin control sanitario, así como la quema de abundantes juegos pirotécnicos,
los cuales sin la supervisión adecuada producen lamentables daños, teniendo como
consecuencia el lamentable aumento en la morbimortalidad por politraumatismos,
enfermedades gastrointestinales, intoxicaciones, quemaduras por uso y manipulación
de artefactos pirotécnicos, politraumatismos como resultado de accidentes de tránsito,
violencia, consumo de alimentos o agua contaminados, bebidas alcohólicas y quema
de juegos pirotécnicos;

Que, por ello, el Coordinador del CEPCED - Junín, mediante Reporte N" 047-2015-
GRJ-DRSJ/CEPCED de fecha 02 de Diciembre del año en curso, refiere: "... al estar
de por medio un gran riesgo para la salud de las personas, por FIESTAS iVAylDEÑAS
Y FIN DE AÑO, en conformidad de la Directiva N" 036-2004-0GDN/MINSA V*.01
aprobado por R.M. N" 517-2004/MINSA; se debe realizar la declaratoria de ALERTA
VERDE, en /os establecimientos de salud correspondienfes a /as REDES y
HOSPITALES DE LA REG/O¡ú JUNIN, a fin de adoptar medidas que permitan
salvaguardar la integridad física, salud de' las personas y la pobtación en generaf'
(sic);

Que, en tal sentido, el Director Regional de Salud Junín, mediante Memorándum No
1182-2015-GRJ-DRSJ-DG de fecha 04 de Diciembre del año en curso, dispone la

ECLARATORIA DE ALERTA VERDE, en todos los Establecimientos de Salud de la
ón Junín, a partir de las 00 horas del día 23 de Diciembre hasta el 31 de

iciembre del 2015 y el 01 de Enero del 2016, ante posibles eventos adversos que se
neren por Fiestas Navideñas y de Fin de Año en la Región Junín, por tal motivo se
berán adoptar medidas que permitan salvaguardar la integridad física, salud de las

personas y la poblaciÓn en general. Debiéndose establecer un Plan de Gestión de
riesgos y proceder a la ejecución de los mismos;



Estando a lo expuesto;

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 342-
201S-GR-JUNIN/PR y;

Estando a lo informado a la Oficina de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos y
con la visación del Asesor JurÍdico de la Dirección Regional de Salud Junín;

$E RESUELVE:

Articulo P[imero.- Declarar la ALERTA VERDE en todos los Establecimientos de
Salud de la Región Junín, a partir, de las 00 horas del día 23 de Diciembre hasta el
31de Diciembre del 2015 y el 01 de Enero del 2016, ante posibles eventos adversos
que se presenten por causa de Fiestas Navideñas y Fin de Año, por tal motivo se
deberán adoptar medidas que permitan salvaguardar la integridad física, salud de las
personas y de la población en general. Debiéndose establecer un Plan de Gestión de
riesgos y proceder a la ejecución de los mismos

Artículo Sesundo.- Disponer, que cada Unidad Ejecutora de Salud del ámbito
Regional de Junin conforme a la Directiva N' 036-2004-0GDN/MINSA deberá reportar
inmediatamente las ocurrencias que pudiera presentar en su jurisdicción, debiéndose
asegurar que dicha información se canalice en los términos adecuados y a las oficinas
correspondientes bajo responsabilidad.

Artículo Tercero.- El Centro de Prevención y Control de Desastres de la Dirección
Regional de Salud Junín, se encargará de la difusión de la mencionada declaratoria,
así como de la coordinación respectiva para la ejecución de las acciones pertinentes,
evaluación y monitoreo de su cumplimiento.-----------

.- Disponer que la Dirección de Estadística e lnformática de la
irección Regional de Salud JunÍn, publique en el Portal de lnternet de la lnstitución la

nte Resolución. --------

Artículo Quinto: Notificar la presente resolución a las Unidades Ejecutoras de ámbito

Regional de Junín, Gobierno Regional de Junín y demás órganos competentes para

los fines pertinentes.--l----------

Regístrese, Comuniquese y Archívese.
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